
Medidas a favor de las minorías/Igualdad de Oportunidades

La información contenida en esta publicación estaba correcta y completa

cuando fue presentada al impresor. Esta publicación no debe considerarse un

contrato entre el Central Community College y un estudiante.

El Central Community College no discrimina basándose en la religión,

nacionalidad, género, edad, incapacidad, estado civil o de excombatiente militar de

acuerdo a la definición dada por la ley, para empleo, admisión, becas y programas de

ayuda financiera o la ejecución de sus programas educativos y actividades como

están fijadas por los Capítulos VI y VII de la Ley de Los Derechos Civiles de 1964, el

Capítulo IX de las Reformas Educativas de 1972, la reforma a la  Orden Ejecutiva

11246, las secciones 503 y 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, la ley de Ayuda

para el Reajuste de los Excombatientes de la Era de Vietnam de 1974, las Leyes de

Discriminación por Edad de 1974 y 1975, y otras leyes y regulaciones estatales y

federales.

Le pedimos a los individuos que necesiten adaptación de acuerdo a la

definición de la Ley de Norteamericanos Inválidos, que se lo informen al consejero

académico, a la secretaria general, o al departamento de servicios estudiantiles.

Puede dirigir cualquier pregunta con respecto a la aplicación de estas leyes y

regulaciones a: Human Resource Officer, Central Community College, P.O.Box 4903,

Grand Island, NE 68802-4903 (308)398-7325, o al Director, Office of Civil Rights, U.S.

Department of Education, Washington, D.C. 20201.

En el portal de Internet del Central Community College

(www.cccneb.edu/brochures) hay información sobre los siguientes temas: Derecho a

Saber del Estudiante/Graduación/Indice de finalización; Ley de Escuelas y

Comunidades sin Drogas; Conocimiento de Seguridad y Sustancias; Formulario para

Inscripción de Votantes. Los subdecanos de estudiantes tienen copias impresas

disponibles.


